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Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, CONFORMACIÓN Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMOIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE AIDEL JAIMES HERRERA. 

DEMANDADO SHIRLEY GÓMEZ FUENTES. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00349-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandante confiere poder y no ha notificado a la parte demandada, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TENER al doctor FREDIS RAFAEL ARAMENDIZ MAESTRE, 

quien no tiene sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial del 

señor AIDEL JAIMES HERRERA, en los términos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante las 

gestiones de notificación de la demandada, concediéndole el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, so-pena de 

quedar sin efecto la demanda y decretar el desistimiento tácito, disponiendo la 

terminación de la actuación como lo establece el artículo 317 C.G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 A.A.C 
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